
Suplemento de Notificaciones

COMUNIDADES Y CIUDADES AUTÓNOMAS

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA
VICEPRESIDENCIA PRIMERA Y CONSEJERÍA DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS. Anuncio de notificación de 2 de octubre de 2020 
en procedimientos de gestión, recaudación e inspección tributaria.

ID: N2000579179

Resolución de 2 de octubre de 2020 del Director General de Tributos por la que se 
anuncian las notificaciones por comparecencia.

Número de anuncio: 2020/38

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a 
la Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos 
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes 
que se relacionan en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos 
administrativos derivados de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 
días naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, 
al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados 
por los órganos relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Mérida, 2 de octubre de 2020.- El Director General de Tributos. Francisco Javier 
García Martín

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 267 Viernes 9 de octubre de 2020 Supl. N.   Pág. 1

cv
e:

 B
O

E
-N

-2
02

0-
f4

a1
cf

fd
d3

ea
18

40
83

5d
5d

7b
52

12
ce

ef
5e

78
1d

9f
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



ANEXO I: BADAJOZ

N.I.F. PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE OFICINA LIQUIDADORA DIRECCIÓN MUNICIPIO

80098886Y LIQUIDACION 6520020020464 SERVICIO FISCAL CALLE PADRE TOMÁS Nº 4 BADAJOZ

ANEXO II: ALMENDRALEJO

N.I.F. PROCEDIMIENTO EXPEDIENTE OFICINA LIQUIDADORA DIRECCIÓN MUNICIPIO

N0184127I LIQUIDACIÓN 2020 93 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

08547679M LIQUIDACIÓN 2016 1129 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

06971336J PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2019 759 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

09093829C PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2019 683 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

34775771R PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2019 627 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

34777640F PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2017 1182 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

44781548L PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2019 75 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

45556086D PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2017 1195 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

76202358T PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2019 962 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

80087852N PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN 2019 75 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

44781841J ACUERDO EJEC.RESOLUCIÓN TEAR S/14/2015/3 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

44781840N ACUERDO EJEC. RESOLUCIÓN TEAR S/14/2015/2 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO

76222153S ACUERDO EJEC. RESOLUCIÓN TEAR S/14/2015/1 O.L. ALMENDRALEJO CALLE LEDA, 1 ALMENDRALEJO
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